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Factura: 001-004-000080331 

  

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Nr —— [2019090 1008F02908 1 

  
ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (12 DS SEPTIEMBRE DEL 2019, (10:41) 

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
STORGADO POR : 

No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ecc Identificació [Nacionalidad] Calidad | Persona que le representa 
n 

ARIAS MARTINEZ GUIDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS Nateral lei DERECHOS GÉDULA 0911843993 Ju TA 

03925683080 JECUATORIA JACCIONiS [MIGUEL IGNACIO Jurídica | MULTIOPTIONS S.A, REPRESENTADO POR [RUC a NA YA MENDOZA SOLINES 

09924279730 |ECUATORIA [ACCIONES | RICARDO DANIEL Juridica | TREKA S.A, REPRESENTADO POR [RUC a SA 5 ESCOBAR MARQUEZ 

. AFAVORDE 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dome po de Identificació [Nacionalidad] Calidad | Persona que representa 
n 

UBICACIÓN 
Provincia . : ¡Cantón . Parroquía 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00   
  
  

     

    
nde cbc CRUZ 

EL CANTSMGUAYAQUIL



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901008P02908 

Factura No.: 001-004-000080331 

NOTARIA OCTAVA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OCEAN ICE ECUADOR OCEANICECUSA S.A. 

OTORGADA POR: ARIAS MARTINEZ GUIDO MARTIN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy doce de 

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA LUZ MARINA 

VASQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a 

constituir la compañía OCEAN ICE ECUADOR OCEANICECUSA S.A., el/la 

señor(a) ARIAS MARTINEZ GUIDO MARTIN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MENDOZA 

SOLINES MIGUEL IGNACIO, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía MULTIOPTIONS S.A., de nacionalidad 

ECUATORIANA, ; el/la señor(a) ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la compañía TREKA S.A., 

de nacionalidad ECUATORIANA, . Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por mí ella 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden,



    

  

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cu Or. es. 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras pdl 1) a 

su Cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen encelo.9 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

            

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ARIAS MARTINEZ [ECUATORIANA  [DIVORCIADO GUAYAQUIL 
GUIDO MARTIN 
MULTIOPTIONS S.A. [ECUATORIANA GUAYAQUIL MENDOZA SOLINES 

MIGUEL IGNACIO 
TREKA S.A. ECUATORIANA GUAYAQUIL ESCOBAR 

MARQUEZ 
RICARDO DANIEL   

  

SEGUNDA..- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (17).- Nambre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es OCEAN ICE ECUADOR OCEANICECUSA. 

S.A.. Artículo Segundo (2*).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

DURÁN provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (35.- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA FRÍA CON FINES 

DE REFRIGERACIÓN. INCLUYE LA PRODUCCIÓN DE HIELO, INCLUIDO 

HIELO PARA LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 

PARA OTROS FINES (P. EJ., PARA REFRIGERACIÓN).; ASÍ COMO



  

CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS/DE 

LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 

En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley.Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y de 

las acciomes.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (IE). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la



    
decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (97).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Titulo Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (105).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

  

  

  

    

Nombre de los ¡Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito aumerario especie pagar 
suscritores 

ARIAS 80 80.0 80.0 80.0 00 0.0 
MARTINEZ 
GUIDO MARTÍN 

MULTIOPTIONS 280 280.0 280.0 280.0 0.0 0.0 

TREKA SA. 440 440.0 440.0 440.0 00 0.0 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 09 0.0               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TREKA S.A., y como Gerente General de la 

misma al (o a la) señor (o señora) ARIAS MARTINEZ GUIDO MARTIN, 

respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y 

ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO



    

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las / 

  

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienén el 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE . o 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 7 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.



  

BS — CERTIFICADO.DE VOTACIÓN     
          
     

    

  d /24-MARZO »2019 > _EA8Y 

pc A doo 
ARIAS MARTINEZ GUIDO MARTIN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
Eon 
Qe 

j í Í 
1 

| 
0003 M + 0003 - 167 : 0911843993 * | 

6% PROVINCIA: GUAYAS | 

l CANTÓN; GUAYAQUIL. 

M0
! 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: URDANETA 

  

  
  

ZONA: 

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPCeS ESTE DOCUMENTO 
Le ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 

: EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   -Áona, lo 
E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 0 

20 

  

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI ó NN, 
GUAYAQUIL. 
2016-07-04 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

Número único de identificación: 0911843993 

Nombres del ciudadano: ARIAS MARTINEZ GUIDO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUU/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge; No Registra 

Nombres del padre: ARIAS BORJA FELICISIMO QUIDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ GARCIA NELLY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 192-260-34268 

        

l 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en;httas:/Ivirtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y ala LOE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En vaso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivilgob.ec 

  A Ledo. Vicente Taíano G. 

:260-34288 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

  

  

  

    

  

  

    

   



  

Guayaquil, 15 de noviembre de 2017 

Señor 

MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía MULTIOPTIONS S.A. reunida en este cantón el dia de hoy 

resolvió por unanimidad de votos de la totalidad del capital social elegirlo para 

el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, que ejercerá por un periodo de 5 

años. 

En tal virtud ejercerá usted de manera individual la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, constando sus atributos en el Art. 27 de los 

estatutos sociales. MULTIOPTIONS S.A. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 17 de junio del 2008 ante la señora Ab. Wendy María Vera 

Ríos Notaria Suplente del Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de 

junio de 2008, número 12919. 

Atentamente 

  

LEAD AGA ESA SALE 
YÉRO DOUG AS CORONEL VALENCIA 

Secretario ad- -hoc e la Junta 

RAZON: ACEPTO! EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE MULTIOPTIONS S.A..- 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2017 

MÍGUEL 1 A SOLINES 
cc. 0910614 

NACIONAL: Jan: ECUATORIANA 

   

          
ls ECO jÓN OMBTAN| 

| HESIETAÓ ENOJA SE SEGURIDAD



$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.198 
FECHA DE REPERTORIO: 16/n0v/2017 
HORA DE REPERTORIO:16:05 

AA 

  

o 
  

  

_ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el: presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MULTIOPTIONS S.A., a favor de MIGUEL IGNACIO MENDOZA 
SOLINES, de fojas 50.511 a 50.514, Registro de Nombramientos número 
13.966. : 

ORDEN: SUJDS 

BULA R 
REFUNDAR 

    

JUL 
«rra 

UE % 1 
GOLFO. IR:    

  

  

: Ab. Mariési Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
| DELEGADA 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017 

T 
REVISADO POR: 

Af 
£ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, z 

»EBOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral $ del articulo 18 de la Ley Notarial 
vigente DOY FE Que la Fotocopia precedente compuesta 

- 4fojas_ es igual al documento original 
Guayaquil ] 997 0l0 

   

  

   

   Vásquez Cruz 
Notapia Octava



  

  

     

  

2. sl 

SOCIEDADES y g 
fasebién el pois! 

NUMERO RUC: 0992563305001 

RAZON SOCIAL: MULTIOPTIONS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO 

CONTADOR: TIERRA GUANANGA KLEBER GEOVANNY . 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 23/06/2008 

FEC. INSCRIPCION: 01/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/05/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BAHIA NORTE Calle: BAHIA NORTE Número: 
SOLAR 02 Manzana: 57 Edificio: SKY BUILDING Piso: 11 Oficina: 1116 Referencia ubicación: ALADO DEL AEROPUERTO 
3J DE OLMEDO Celular: 0998029107 Email: mignendozasolinesO yahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES;- 2, 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

   
información, Derechos rolmenalos: para mayor información consulte en Www.srl.gob.eC. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reok mento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios Únicamente con taria 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean ol se ld ERES, 

     

++ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 002 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS, 

AS A 

ÁÚ LD 
pS Fin ¡Servidor Respoásable _.. o, 

sy KAMHO 20773 GE € 

FIRMA DEL perreo: =_T SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

Declaro que los datos contenidos en f documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: KAMHO20713 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 11/05/2018 08:47:27 

Página 1de 2



    

    

   

INSTRUCCIÓN 

«2PERÍOR ye 
ARALLIDOS Y nous Da 

, COELLO GONZALO ENRIQUE, 
é A : 

OSA BQUINES SAUEYO CN e e 

URYAQUIL 
2013-08-05 

FECHA DE 

  

   

      

   

     

          

  

Sacó : 
; DEL DIRECTOR A 

2025508-05 enn 1. CORPIREG: cl Decana. , 
3 PA 

< 

O 1061As5 rec sooecess 

tn » OSECUSIELCE ELE, 
VEL<IGNACI 

  

  

  

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN     . 24 MARZO - 2019 cae . 
d0t6 mM - 0016 - 267 0910614551 > JUNTA No, CERTIFICADO No. CEDULA mo, 

MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMERES 

VÍLOSIAM 

  

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN; SAMBORONDON 

S
S
 

CIRCUNSCRIPCION: 
PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE)     ALA ZONA: 1 

 



     REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa e ción y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación = y E) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

/ > 

Número único de identificación: 0910614551 e 

Nombres del ciudadano: MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR VITERI MARIA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: MENDOZA COELLO GONZALO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLINES AGUAYO CARMEN ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: IRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-259-92162 

    

A Ledo. Vicente Taiano G. 

195-259-92162 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

Ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado daberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistroclvil.gob,ec 

      

    

      

    

       



INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

¡¿- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ESCOBAR MARTINEZ VICTOR 
PS DEAD a 

?  MARQUEZ'NUÑEZ LELTA EDELMIRA —! +. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + : 
GUAYAQUIL ot 
2016-05-16 

FECHA,DE EXPIRACIÓN 
2028-0516 50 

CORP. RES CIVILÓE GuaraQuIi a 

. CIDECUOP1O543453<<<<<e ae 
.  19661027M20280516ECU<<<< 

. " ESCOBARS<MARQUEZ<<RICARDO<DANIE 
ego, . 

   

     
     

  

    

    

OCA 

Ga 

  

      ar    
   

   27 AE 

tdo Bal sito Ad 

        

  

   
CIÓN 

Ns 

0910543453 
CEDULA No, 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR gg Dirección General de Registro Civil, 
A . . e Z Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación PH 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAS 

| 
Y s 

Número único de identificación: 0910543453 m 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL 

ps Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LARREA ROBLES SILVIA ELISABETTE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ESCOBAR MARTINEZ VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARQUEZ NUÑEZ LELIA EDELMIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor, IRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    N” de certificado: 192-261-39268 

e 
192-261-39268 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:/lvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforne a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gab.ec 

          

. Ledo. Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    

Crusicargor, PE de Bigccado dd 

Señor, - 
RICARDO DANIEL ESCOBAR MÁRQUEZ : 
Cuad. 

Le gps coasaderaciones! 

Cimpleps infermarie que le JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

cOMPAÑE, TREKA SA, en £u sesión odebrada el dls de hor, nvo el acierto de 
clégiclo a psted como GERENTE GENERAL de la miena, pol en periodo de CINCO 

AÑOS, con los atribuciones constantes es los Estanmos Sociales de la Compañia, > 

En el ejerciólo de su cargo, estad ejercen la represemtación kegel, jadanl y esuayaticia! de 

3 Conpañia de manera todividaal. 

la exertara Pública de Construcción de la competa TRERA SA, fue otorgada arte «l 
Notsno Undécino del Camión Guayaquil, De. Jorge Pay Vermgas, Yl día 36 de Septuenabre 

del 2005; e inseriw en el Regístro Meccontl del Concón Guayaquól el día 4 de Novembre 
deldo0s. (Es 
Atentamente. 

  

6 alí Ese PAN Riil AL VAREL. 

CO RE 090E32393-6 
Seeraaro Ad-Hoc de lo Justa 

BAZON DE ACEPTACIÓN Yo, RICARDO DANIEL ESCOBAR MÁRQUEZ, 

ponador de e codula de ciudadania No. DOS + naciosélidad cegualorimas, 

Qué antacede, 

Uuayaque, 1% de juío de dp 
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PETRO MERCANTIL 

    

CAAYAREIL 

NUMERO DE REPERTORIO:3T366 A 
FELCHA DE REPERTORIO SB — 

  

HORA DE REPERTORIO PG 

  

Es esmplimiento con de dispuesto en ls ley, el Rugisiridor Mercantil del 
Canmán Cuayaguil, ha inscrito lo siguiente: 

4. Con fochs díecinels de Agosto del dee mil dieciumeve queda interito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TREK; 
Sa. fivor de RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, de fojos 
2 22403 a 22,406, Libro Sujetos Mercanáiles aámero 3,040. 
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRU. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUI! 
De conformidad cón el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notaria 
vigente DOY .FE: Quejla fotocopia precedente compues” 

dem - A es Eon al dosumento origl . 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992427973001 

RAZÓN SOGIAL: TREKA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: TREKA S.A. e 

REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIÉL 

CONTADOR: VILLON GONZALEZ IGNACIO CALDERON 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sin NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 0411142005 

EEC. INSCRIPCIÓN: 11/11/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 06/09/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

    
  Oñan 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: LOT. INDUSTRIAL, INMACONSA Calle: CEDROS Numero: SOLAR 44 Interseccion: 
TULIPANES Manzana: 7 Carretero: VIA A DAULE Kltometro: 10 Referencia ubicacion; DIAGONAL AL. DISTRITO SEIS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Calular: 
0991151752 Celular: 0093176739 Email: selarearSgmal).com 

   

  [s68 AN 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ABI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
$ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    CIONES TRÍS    FUN 
E 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sr.gob.ac. . o 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales seen supertores a los límites establecidos en el Reglamento pare la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuesde que sus declaraciones do IVA podrán presentarse de manera semestral sempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transifera bienes a 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

    CINE 
AEREA      

JURISDICCIÓN AZONAB GUAYAS CERRADOS 0 
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Pag. 1de2



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
       
  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992427973001 de 

RAZÓN SOCIAL: TREKA S.A, . 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Mo, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 04/11/2005 

NOMBRE COMERCIAL: TREKA. S.A. FEC, CIERRE: FEG, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; 
EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; IMSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; 
INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y DEPARTAMENTO 
PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Lertoquia: TARQUI Cludadela: LOT. INDUSTRIAL INMACONSA Calle: CEDROS Numero: SOLAR 44 interseccion: 
TULIPANES Referencia: DIAGONAL AL DISTRI 'O SEIS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Marizana: 7 Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 10 Celular: 0991151752 
Celuíar: 0999175739 Email: selarearíSgraall.com Email principal: ignacio_vilionfHhotmali.com 

UZ MARINA VÁSQUIZ CRUA 

ATA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIS 

De conformidad con el numeral 5 del arbculo 18 de la Ley Notarial 

vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuest” 

de ca fojas es igual al y origine 

dz ogG- 
     

        Guayaquil, mamma 

Vásquez Cruz 
ctava 

  

Código: RIMRUC2019002332633 

Fecha: 09/09/2019 14:30:10 PM   
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Firma Socios: 

ARIAS MARTINEZ GUIDO 
CEDULA: 0911843993 

ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL SS 
(e , CEDULA: 0910543453 y 

En Representacion de: TREKA S.A. 

    

Se tores ante mu, y an fé de ello confi 
S sip y f lero este (¿ARIEL TESTIMONIO, que selio y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Suyaqul, 4 7 SEP 2018 

La Notaría,»    
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) Ap. Luz Maring/Vázques Cri 

Notarid Octava 
de Cantén Guayaquil > 
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Z 
NZ Firmado digitalmente por LUZ 

MARINA VASQUEZ CRUZ 
LUZ MARINA sombre de reconocimiento (00 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 
VASQU EZ ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION 
ECIBCE, I=QUITO, 

C R U Z serialNumber=0000308894, 
en=LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
Fecha 201909 18172852 05'00'


